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2020-AÑO DEL ABOGADO Y GENERAL MANUEL BELGRANO                                               

                                                              

                  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 5 de Octubre de 2020.        
       

SEÑORES MIEMBROS DEL  

CONSEJO CONSULTIVO  

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PODER JUDICIAL Y 

DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

S-------------------------------------- /----------------------------------------------D 

 De nuestra mayor consideración: 

                En representación de la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados –F.A.C.A.- nos dirigimos a los Sres. integrantes de ese Cuerpo 
Consultivo  a fin de hacer llegar para su estudio y consideración un proyecto 
de ley para la reforma  del Consejo de la Magistratura conforme fuera apro-
bado en la última Junta de Gobierno de nuestra Institución, celebrada el día 
1º de octubre próximo pasado. 

                Esta iniciativa traduce un amplio consenso de la abogacía organi-
zada de todo el país en torno a la imperiosa necesidad de abordar una re-
forma legislativa  orientada a modificar  la actual composición y funciona-
miento del C.M. en procura de la realización efectiva de los altos objetivos 
que determinaron su incorporación al texto de nuestra Carta Magna en su 
última reforma del año 1994.- 

                En la convicción que este aporte será ponderado en el estudio y 
análisis que sobre este punto le ha sido requerido a ese Consejo por el Sr. 
Presidente de la Nación a través del Decreto Nº 635/20, nos reiteramos a 
Vtra. disposición, agradeciendo una vez más la posibilidad otorgada a la 
F.A.C.A.  de ser escuchada sobre temas de tanta trascendencia institucio-
nal. 

                Saludamos a Uds. con nuestra mayor consideración. 

 

  

 

 

 

 


